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ASUNTO

Tarapoto, 05 de mayo de 2020.

: URGENTE cumplir con lineamientos emitidos por el Ministerio de Salud en el
marco del COVlD.19.

REFERENCIA : Resolución Ministerial N' 239-2020-M|NSA de 28 de abrilde 2020, que aprueba los
"Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con riesgo de
exposición a COVtD-19".

Me d¡rijo a usted, con relación a la normativa de la referencia emitida por el Ministerio
de Salud que establece los 'Lineamientos para la vigilancia de la salud de los trabajadores con nesgo de
exposición a coVlD-19', Ios cuales buscan contnbuir a la prevención del contagio poi sars-cov-2 (cóVlD-
'19) en el ámbito laboral, a part¡r de la emisión de l¡neamientos generales pará la vigilancia, prevención y
control de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición y en cuyo ámbito de aplicación se encuentra
inmerso vuestra representada.

En ese contexto, con el carácter de URGENTE debeÉ cumplir con los refendos
lineamientos previo al inicio de labores s¡endo responsabilidad de todo empleador implementar medidas
para garantizar la seguridad y salud en el trabajo, para tal efecto se debe elaborar el "Plan para la vigilancia,
prevención y control de COVID-19 en el trabajo' en el que se incluya actividades, acciones e intervenciones
que aseguren el cumplimiento de los lineamientos especificos establecidos en el numeral 7.2. de la acotada
normativa, teniendo en consideración el número de traba.iadores, el riesgo de exposición a coVlD-19 por
puesto de trabajo (lVuy alto, Alto, lVlediano o Bajo).

Asimismo, cabe precisar que el plan debe ser registrado en el M¡nisterio de Salud _
lnstituto Nac¡onalde salud, a través del sistema Integrado para coVlD-i9 (slcoVlD-19)en el proceso de
¡mplementac¡ón se deberá rem¡tir el Plan por Mesa de partes virtual. Además, se debeá tenei en cuenta
los lineamientos establec¡dos en los numerales 7,3.1 ,7 .3.2,7 .3.3 y 7 .3.4 de la mencionada normativa.

Es prop¡c¡a la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente,
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